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1. Diagnóstico 

 

1.1. Contexto en el que se inserta la estrategia 

El contexto en el que se inserta la presente estrategia es una crisis política iniciada con la 

ocupación por parte de Israel de Palestina a mediados de 1948 (Nakba: desastre en árabe) y que 

aún continúa agravándose año a año sin visos de una solución viable a medio plazo. Las políticas 

de ocupación y proyecto colonial y de apartheid del Estado de Israel sigue hoy vigente con el 

objetivo de apropiarse de cada vez más territorio expulsando a la población originaria. Así el 

Territorio Ocupado Palestino (TOP) sigue dividido en dos pedazos de tierra: Cisjordania 

(incluyendo Jerusalén Este) y la Franja de Gaza (con un bloqueo por tierra, mar y aire desde hace 

12 años). Pese al Derecho Internacional Humanitario que aplica al territorio, a las innumerables 

resoluciones de Naciones Unidas, a la presión de la sociedad civil palestina e internacional 

(incluyendo una minoría judía antisionista), los hechos sobre el terreno se siguen produciendo: 

construcción de asentamientos en el TOP, confiscación de tierras, continuación de la 

construcción del muro de apartheid y separación, demoliciones de hogares, control de 

movimiento y permisos de residencia, campañas de detenciones masivas o selectivas como 

castigo colectivo, asesinatos sumarios y represión de la resistencia. Todo ello sumado a las 

políticas discriminatorias de planificación urbanística y provisión de servicios médicos, educativos 

o de seguridad a la población palestina que vive en lo que hoy se considera “Israel”. 

El contexto actual es muy hostil para Palestina, con una evolución de las políticas israelíes de 

fragmentación, segregación y colonización del territorio palestino cada vez más agudizadas. 

Desde finales de 2022 el nuevo gobierno israelí, el más radical y de ultraderecha de su historia 

está tomando medidas sin precedentes que ahondan en la imposición de condiciones de 

inhabitabilidad de su territorio a la población palestina. La Ley Nación aprobada en 2018 

declarando el Estado de Israel como Estado judío sigue vigente y a pesar de los informes de 

organizaciones palestinas, israelíes e internacionales como Amnistía Internacional y Human 

Rights Watch denunciando el régimen de apartheid impuesto por el Estado de Israel a la 

población palestina dentro y fuera del territorio ocupado, las violaciones de derechos humanos 

se han recrudecido. Es más, desde el 7 de octubre de 2023 vivimos una agresión sin precedentes 

a toda la población palestina y especialmente a la de Gaza donde el ejército israelí ha asesinado 

ya a más de 26.000 personas, un 60% mujeres y niños/as. La Corte Internacional de Justicia de 

Naciones Unidas ha declarado que hay indicios del crimen de genocidio en las acciones militares 

perpetradas contra población e infraestructura civil, tal y como han denunciado también 

numerosos organismos de Naciones Unidas y organizaciones de Derechos Humanos.  

A todo esto, se añade que el trabajo de defensa de derechos humanos que realizamos desde 

entidades como Paz con Dignidad se ha visto afectado por el incremento de la criminalización de 



este trabajo por parte del Estado de Israel. Esta criminalización afecta de manera directa a 

ONGDS socias de Paz con Dignidad en Palestina que han sido declaradas desde octubre de 2021, 

entidades “terroristas” según el Ministerio de Defensa israelí. Desde entonces muchos de los 

esfuerzos de incidencia política de estas organizaciones y de Paz con Dignidad, en red y en 

solitario, se han dirigido a paliar las posibles consecuencias.  

A nivel de política palestina interna, la división entre los dos principales partidos políticos, Fatah 

(que controla la PA y gobierna en Cisjordania) y Hamás (gobierna de facto la Franja de Gaza) 

continúa. Han sido muchos los intentos, mediados casi siempre por Egipto, de reconciliación, 

pero siempre fallidos. Todo ello se incardina en un contexto de la región de Oriente Medio de 

constante tensión entre países, sobre todo como consecuencia de la presencia de Israel y la 

intromisión de Estados Unidos en la política de países como Irán, Arabia Saudí, Líbano o Siria. La 

agresión militar a gran escala de Israel contra la Franja de Gaza ahonda en esta tensión que ha 

ido in crescendo desde el 7 de octubre. El panorama por tanto a medio plazo se mueve en una 

incertidumbre imposible de predecir y que afectará de lleno a la política palestina interna y a la 

regional, teniendo que hacernos cargo desde las entidades de defensa de los derechos humanos 

de cómo impacte al trabajo en Palestina.  

Para ampliar más la información sobre nuestro posicionamiento en Palestina, lo puedes 

encontrar en las publicaciones en nuestra web (https://www.pazcondignidad.org/?s=palestina); 

en el blog Pueblos que tenemos en El Salto Diario (https://www.elsaltodiario.com/revista-

pueblos); o en el canal de YouTube de Tantaka TV, un medio de comunicación crítico y social 

creado por Paz con Dignidad, junto a las organizaciones Mugarik Gabe y Euskadi-Cuba. 

1.2. Lecciones aprendidas y buenas prácticas 

Para entender la presente estrategia, no podemos olvidar la trayectoria que Paz con Dignidad ha 

desarrollado en Palestina desde el año 2002. El trabajo de la organización se inició en un contexto 

de post-segunda intifada palestina y se ha desarrollado de manera ininterrumpida hasta el día de 

hoy. 21 años de trabajo apoyando a organizaciones de Derechos Humanos palestinas avalan la 

presente estrategia. Esta trayectoria ha estado colmada de aprendizajes y buenas prácticas que 

merecen ser mencionadas para tenerlas en cuenta de cara a la implementación de la estrategia 

de la manera más eficiente posible y con mayor impacto del objetivo que nos marcamos en la 

misma.  

En estos años, la seña de identidad de la metodología de trabajo de Paz con Dignidad en Palestina 

ha sido centrarnos en el apoyo al trabajo de la sociedad civil palestina organizada tanto en 

Cisjordania como Jerusalén Este y la Franja de Gaza. Este apoyo se realiza bajo la máxima de 

“existir es resistir” como estrategia de resistencia ante las políticas de ocupación, colonización y 

apartheid del Estado de Israel. 
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El apoyo al trabajo de la sociedad civil palestina se ha ido concentrando en pocas socias, pero con 

un perfil político medio/alto en su trabajo de defensa de los derechos de la población palestina, 

atajando la causa principal subyacente a su vulneración: el apartheid israelí. Paz con Dignidad se 

alinea con los mensajes y acciones que cada año las socias deciden como prioritarios, 

adaptándolos a las audiencias de los lugares del Estado Español donde tiene presencia.  

La línea de trabajo de Paz con Dignidad ha evolucionado desde un enfoque de cooperación y 

acción humanitaria asistencialista a un enfoque de defensa de acceso a derechos por parte de 

titulares de los mismos y de incidencia política para ese disfrute de derechos por parte de la 

población palestina. Una línea en la que se ha ahondado especialmente desde el año 2018 y que 

se pretende seguir dando continuidad. En particular, en el caso de la acción humanitaria 

asumimos desde Paz con Dignidad una definición amplia del concepto (incluyendo provisión de 

servicios, testimonio de violaciones de derechos humanos y comunicación e incidencia política) 

puesto que la crisis prolongada de protección que existe en Palestina así lo requiere. Esto se 

desarrolla en el Plan Estratégico de Acción Humanitaria en Palestina que se elaboró en el marco 

del trabajo que realiza la Delegación de PcD en Euskadi, cuyo periodo de ejecución abarca del 

2022 al 2025.  

No sólo apoyamos el trabajo de la sociedad civil palestina, sino que la actitud y estrategia para 

realizar el trabajo es totalmente horizontal, desde el diálogo fluido, la transparencia y el 

aprendizaje mutuo. Esto ha derivado en una relación muy dinámica y positiva con todas las socias 

de Paz con Dignidad. Se trata de un esfuerzo realizado a lo largo de la historia de la organización 

que hoy revierte en la consideración de nuestra entidad como socia estratégica para muchas de 

nuestras socias. Al tiempo, continúa la apuesta por una mejora en la sistematización del 

seguimiento de proyectos con el compromiso de mejorar los procesos de rendición de cuentas 

ante donantes y ciudadanía.   

Por otro lado, en los últimos dos años hemos implementado estrategias que nos han ayudado a 

incorporar una mirada holística desde el enfoque del triple nexo en nuestro trabajo en Palestina: 

Acción Humanitaria, Desarrollo y Paz (AHDP). Bajo este enfoque, nuestros diagnósticos y la 

identificación de proyectos contemplan los efectos a largo plazo sobre el desarrollo de Palestina, 

y se integra en nuestras intervenciones los componentes de defensa de los derechos humanos: 

protección, testimonio y construcción de paz. 

Constatamos a lo largo de estos años que la presencia física de un/a delegada de Paz con Dignidad 

en Palestina fortalece las relaciones institucionales (con socias y con otros actores humanitarios 

y de cooperación) y mejora la calidad de las intervenciones. Por otro lado, cada año se realiza un 

análisis y adecuación del trabajo técnico y cumplimiento del Plan General de Cooperación y 

General de Paz con Dignidad a las capacidades humanas de la delegación y el equipo de 

cooperación. Se ha sistematizado una priorización de actividades y una toma de decisiones 

https://www.pazcondignidad.org/wp-content/uploads/2022/05/Plan-Estrategico-AH-PcD-Euskadi-2022-2025.pdf


responsable y balanceada entre el compromiso de la entidad con Palestina y el bienestar y 

cuidados de las personas que trabajan en esta área.  

Se está priorizando la realización de actividades de comunicación con más frecuencia y con mayor 

calidad en colaboración y como fuente primaria de información, las socias palestinas y la mayor 

participación en eventos de la sociedad civil palestina como estrategia para una comunicación 

sobre el contexto con mayor precisión y estar actualizada del contexto general de cara también 

a la identificación y formulación de propuestas. Así, se producen productos comunicativos de 

manera regular para la web y redes sociales de Paz con Dignidad o en el blog Pueblos en El Salto.  

Paz con Dignidad en Palestina colideró la constitución del Espacio de Coordinación de ONGDS 

españolas presentes en el territorio que, a día de hoy, se constituye como el principal espacio de 

encuentro, debate, reflexión y generación de propuestas entre las organizaciones del Estado 

Español que trabajamos en Palestina. Gracias a este espacio a inicios de 2022 se consiguió realizar 

incidencia política para que la Oficina Técnica de Cooperación de AECID en Jerusalén encargara 

un estudio de seguridad tras la designación como entidades terroristas de 6 organizaciones 

palestinas con las que muchas de las entidades españolas, entre ellas PcD, trabajamos.  

1.3. Señas de identidad del trabajo de PcD en Palestina 

Desde el año 2018, Paz con Dignidad ha analizado de una manera realista y ha ido dando forma 

a una cooperación y acción humanitaria con una seña de identidad propia en Palestina: la 

promoción de la protección de los Derechos Humanos de la población palestina. El concepto de 

protección asumido por PcD en el caso de Palestina atiende a una definición amplia del mismo, 

la protección de los derechos de la población palestina que vive bajo ocupación, proveyendo de 

acceso a los servicios básicos para los sectores más vulnerables y apoyando las capacidades de la 

población palestina para hacer frente a esta crisis prolongada mientras se busca alcanzar 

soluciones más duraderas. Estas soluciones más duraderas están estrechamente vinculadas a los 

instrumentos que manejamos en el argot del sector como proyectos/programas de cooperación 

al desarrollo.  

En Paz con Dignidad consideramos que la situación compleja de Palestina requiere de una 

respuesta integral que incorpore la protección como un eje prioritario, incluyendo, junto a la 

provisión de servicios básicos, acciones de prevención, de documentación y monitoreo, de 

testimonio, incidencia política y advocacy, dando una respuesta integral al particular desastre 

que vive Palestina. Precisamente los dos últimos componentes (incidencia política y advocacy) 

están siendo especialmente reforzados desde el año 2019 tras la aprobación de la Estrategia 

General de Cooperación de la entidad. Además, la posición de Paz con Dignidad con respecto a 

los aportes que como organización de la sociedad civil del Estado Español puede realizar para 

contribuir a la protección de los Derechos Humanos de la población palestina constantemente 



violados por Israel es clara: se trata de dar respuestas políticas a una crisis política de largo 

recorrido que está teniendo consecuencias humanitarias desastrosas para la población palestina. 

Por lo tanto, no podemos obviar que nuestro papel protagonista debe y tiene que estar frente a 

la sociedad civil del Estado Español y nuestros representantes políticos.  

La coherencia en el enfoque de Paz con Dignidad con respecto a la situación de vulneración de 

Derechos Humanos por parte de Israel a la población palestina ha sido una constante en el 

histórico de trabajo en Palestina. Tenemos una posición clara en la defensa del derecho a la 

libertad de expresión y el derecho al boicot como herramienta de lucha no violenta frente al 

Estado ocupante de Israel. Del mismo modo se ha mantenido una coherencia en el apoyo al 

trabajo de organizaciones de la sociedad civil palestina, manteniendo relaciones históricas con 

tres de ellas y ampliando a otras en el marco de esta concepción de la cooperación en Palestina: 

protección de Derechos Humanos. El número de socias de Paz con Dignidad ha sido limitado a las 

capacidades humanas de la delegación y los esfuerzos se centran en fortalecer estas alianzas 

dentro de la seña de identidad de la cooperación de Paz con Dignidad en Palestina. Para ello, la 

metodología que se sigue se basa en la comunicación constante, relación de confianza y 

horizontalidad en la toma de decisiones entre Paz con Dignidad y las socias palestinas. Esta 

metodología implica invertir mucho más tiempo en la escucha activa, trabajo conjunto y 

coordinado y respeto a las circunstancias tanto de Paz con Dignidad como de nuestras socias en 

todo momento. Por lógico que parezca, no todas las organizaciones adoptan este enfoque en sus 

relacionamientos porque requiere un esfuerzo y voluntad firme. En el caso de Paz con Dignidad 

en Palestina es claramente una seña de identidad de su trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. Enfoques de la cooperación de PcD en Palestina 

La cooperación de Paz con Dignidad en Palestina se entiende desde cinco enfoques ya definidos 

en el Plan de Cooperación de la entidad y que ahora aterrizamos al contexto palestino. Estos 

enfoques permean la definición de los objetivos específicos y líneas de trabajo para los próximos 

cuatro años en la organización. La transversalidad de los mismos se tendrá también en cuenta a 

un nivel micro, es decir, cuando se definan proyectos, programas y la comunicación de la 

delegación.  

Enfoque 1. Internacionalismo 

Desde PcD se ha compartido desde su nacimiento la lucha por la llamada “causa palestina”. La 

denegación de derechos que supone una ocupación, colonización y apartheid que dura ya más 

de 75 años, hace más necesaria que nunca la solidaridad internacionalista para exponer estas 

vulneraciones de derechos por parte de Israel a la población palestina. Las relaciones de poder 

establecidas entre Israel y Palestina nunca han sido igualitarias y menos aún desde los Acuerdos 

de Oslo en 1993, vulnerados sistemáticamente por Israel.  

Ante esto, la opción de apoyo a la resistencia palestina desde el convencimiento de que “existir 

es resistir” es el camino a seguir desde el trabajo de Paz con Dignidad en Palestina. Además de 

ello y de cara a la exposición y denuncia de las vulneraciones de Derechos Humanos y la no 

asunción de responsabilidades, se promoverá un trabajo sistemático de incidencia política. En 

este sentido es importante señalar que, de acuerdo, al Derecho Internacional Humanitario 

aplicable en este contexto, no sólo la potencia ocupante (Israel) debe tomar parte activa en la 

consecución de derechos por parte de la población palestina sino también la Autoridad Palestina 

y la comunidad internacional. Por tanto, las acciones de incidencia política irán encaminadas en 

estos tres niveles, en función de las capacidades del personal del área de cooperación.  

Las diferentes opresiones que se viven también en el Estado Español generan empatías y 

solidaridad entre personas y también entre organizaciones de la sociedad civil. Existen luchas 

globales y atropellos a las libertades que son igualmente denunciables en un contexto u otro. Al 

tiempo, la coherencia de Paz con Dignidad se manifiesta en la denuncia de vulneraciones de 

Derechos Humanos en diferentes contextos y puntos geográficos con una conciencia “global” 

(pensando globalmente y actuando localmente). 

 

Enfoque 2. Feminismo 

El feminismo seguirá siendo eje transversal en la estrategia a seguir desde Paz con Dignidad en 

Palestina. La lucha por los derechos humanos de la población palestina está repleta de un gran 



compromiso por parte de las mujeres palestinas si bien aún hoy en día no consiguen hacerlos 

efectivos tal y como ocurre en otros lugares del planeta. El movimiento feminista palestino Talaat 

(saldremos en árabe) de 2019 supuso un punto de inflexión en la lucha feminista palestina al 

aglutinar a mucha gente joven e ir a la raíz de las opresiones que sufren las mujeres palestinas 

(el patriarcado) que va mucho más allá de la situación de ocupación y apartheid que ejerce Israel 

y que es casi en exclusiva la causa esgrimida hasta el momento de cara a la comunidad 

internacional. Sin embargo, el agravamiento de la opresión por parte del Estado de Israel a la 

población palestina, la persecución de una de las pocas organizaciones puramente feministas de 

Palestina como es UPWC y la atención a las necesidades inmediatas hacen que esa agenda 

planteada por Talaat aún esté por cumplirse. 

La base teórica y analítica previa a cualquier actuación a llevar a cabo es fundamental para 

evidenciar la propia necesidad de un paso más hacia la equidad de género. Entender el contexto 

es vital para hacer actuaciones que se encaminen hacia una verdadera equidad. Deconstruir la 

propia visión feminista de la persona delegada de PcD en Palestina (hasta ahora siempre 

internacional) es igualmente un factor a tener en cuenta para mirar y enfocar el trabajo en 

Palestina bajo los parámetros de un feminismo decolonial. Así pues, la formación y análisis del 

contexto se perfila como la mejor herramienta para conseguir aplicar este enfoque de la 

cooperación de Paz con Dignidad de una manera real y acorde a la situación del disfrute de 

derechos por parte de las mujeres palestinas.  

El feminismo es un enfoque que en el caso de Palestina nos permitirá realizar proyectos con 

mayor impacto de género siendo conscientes del punto de partida, algo en lo que habrá que 

insistir de cara a los diferentes donantes con los que se trabaje. Se trata pues de una apuesta no 

sólo programática sino estructural de la organización, un compromiso con las mujeres palestinas 

que implica un esfuerzo añadido de protección de sus derechos que hasta ahora no se ha 

realizado con la intensidad que su situación requiere: sensibilización externa y lucha interna por 

la realización de los derechos e igualdad de oportunidad de las mujeres palestinas.  

Enfoque 3. Derechos humanos 

El enfoque de Derechos Humanos en Palestina se desarrolla en torno a tres ejes: protección, 

testimonio y construcción de paz. En este sentido, PcD en los últimos años ha avanza en la 

implementación de estrategias para incorporar el Tripe Nexo. Para ello, PcD realiza un análisis 

exhaustivo de las violaciones de DDHH por parte de Israel a la población Palestina, conectado con 

actividades de fortalecimiento de las capacidades de los titulares de derechos y actividades que 

generen diálogo de paz entre las comunidades.   

Esta actividad de protección y testimonio estará apoyada en el trabajo en red con otros actores 

humanitarios incrementando así la coordinación entre los mismos y el impacto de las 



intervenciones y la incidencia pública para el respeto de los derechos humanos. La protección de 

los derechos abarca desde acciones centradas en la persona titular de derechos como hacia 

titulares de responsabilidades y de obligaciones. 

Este enfoque en derechos también se traslada a la elección de las socias locales, con un claro 

componente en la defensa de colectivos vulnerables como la infancia, las personas jóvenes y los 

y las prisioneras políticas palestinas; así como en los ámbitos estratégicos de trabajo en Palestina 

como la salud mental y el desarrollo comunitario en Gaza, la defensa legal de personas presas en 

cárceles israelíes (menores y adultas), o la promoción y fortalecimiento de la identidad palestina 

en la población joven refugiada. 

Enfoque 4. Comunicación 

La comunicación es una de las herramientas fundamentales de cara a fortalecer la posición 

política de Paz con Dignidad en Palestina a la vez que fortalecer los procesos de reivindicación de 

derechos de la población palestina. Todo ello en tres niveles. A nivel interno para poner en valor 

el compromiso internacionalista de la organización con Palestina y que pueda permear en otras 

áreas de trabajo de la entidad. A nivel medio apoyando las estrategias de comunicación e 

incidencia política de las socias locales en Palestina en la consecución de sus objetivos que 

principalmente pasan, cada vez más, por la denuncia de la vulneración de Derechos Humanos de 

Israel hacia la población palestina y la reclamación de asunción de responsabilidades por parte 

de Israel ante estas violaciones. A nivel externo y en línea con el anterior nivel, Paz con Dignidad 

Palestina mantendrá un alto perfil a nivel de comunicación externa sobre la situación en el país 

y todo lo que de ella se derive en términos de actualidad política y social, investigación y 

denuncias de vulneraciones de Derechos Humanos y acompañamiento a procesos de solicitud de 

responsabilidades al Estado de Israel.  

Al mismo tiempo, a nivel externo es vital la comunicación con agentes clave en la resolución de 

la situación de ocupación del pueblo palestino de una manera justa y duradera, basada en 

derechos. Estos agentes pasan por el ámbito académico, del tercer sector y sobre todo, del 

ámbito político y será clave identificarlos para poder enfocar los esfuerzos de Paz con Dignidad 

contando con los recursos limitados de que se disponen. Es decir, comunicación para la incidencia 

política, que, como hemos señalado anteriormente, es la principal aportación que desde Paz con 

Dignidad, se puede realizar para restituir los derechos de la población palestina violados por 

Israel y hacer que éste asuma responsabilidades.  

Bajo este enfoque el compromiso es no sólo de dar visibilidad a lo que Paz con Dignidad hace en 

Palestina en cumplimiento también de las directrices de los donantes, sino que, principalmente, 

de hacer de la comunicación la principal herramienta para poder llevar a cabo el enfoque 

internacionalista y solidario del que hablábamos más arriba, poniendo a las personas palestinas 



en el centro de los artículos, fotografías, vídeos, entrevistas o cualquier otro producto 

comunicativo que se realice. Desde el año 2018 se ha incorporado sistemáticamente una reunión 

específica sobre el plan de comunicación que cada socia local va a llevar a cabo para poder así 

desde Paz con Dignidad acompañar esos procesos y fortalecer y replicar esos mensajes a las 

personas con quiénes nos comunicamos en el Estado Español.  

Este trabajo de comunicación, sin embargo, tendrá que ser siempre compatible con la protección 

de las personas y entidades palestinas implicadas, así como de la persona delegada expatriada 

en Palestina sobre todo a raíz del aumento de la criminalización por parte del Estado de Israel. 

Se contemplará en el plan de seguridad este elemento. 

Enfoque 5. Trabajo en red y por procesos 

Los envites a la cooperación tanto desde el punto de vista económico como desde el de la 

difamación a que se ven sometidas las organizaciones que trabajan en Palestina por parte del 

lobby sionista en el Estado Español, obligan a reforzar una estrategia de trabajo en red que nos 

haga más fuertes y que a su vez se centre en la protección de los derechos individuales y 

colectivos de las personas palestinas defensoras de Derechos Humanos. A su vez el contexto 

palestino, a pesar de haber vuelto a la palestra informativa internacional desde el 7 de octubre, 

se percibe como un conflicto sin solución, con lo que aunar fuerzas entre organizaciones del 

Estado Español que luchan por la defensa de los Derechos de la población palestina desde un 

enfoque internacionalista es vital para aumentar la eficacia de las acciones.  

El trabajo en red forma parte de la estrategia de coherencia interna de Paz con Dignidad y en los 

próximos años en lo que tiene que ver con Palestina se pondrán en marcha acciones de trabajo 

en red tanto en terreno como en el Estado Español. Durante los últimos años se han tejido 

alianzas fuertes con ONGDS y movimientos sociales afines como es el caso de las entidades 

catalanas presentes en Palestina o la red BDS en el Estado Español.  

El trabajo en red en terreno es vital para una buena coordinación de las intervenciones en 

Palestina debido al alto número de organizaciones internacionales presentes en este contexto de 

conflicto político enquistado. Además, en terreno resulta muy importante y de gran valor 

cualquier comunicado que se haga llegar a las autoridades políticas del Estado Español con lo que 

es importante aunar fuerzas, buscar apoyos en lo político, consensuar posturas sin renunciar a la 

visión crítica e internacionalista con la que Paz con Dignidad realiza su trabajo. Es parte del 

trabajo del Espacio de Coordinación de ONGDS presentes en Palestina surgido en 2019 que ya ha 

dado sus frutos en varias ocasiones. 

El trabajo en red en el Estado Español es todavía si cabe más importante porque para la 

resolución de la situación es imperativa la implicación de terceros estados tal y como recoge la 

legislación internacional. El diálogo e incidencia política con representantes y actores políticos 



son necesarios, así como la generación o reforzamiento de una sociedad civil conocedora de la 

situación de ocupación de la población palestina que pueda ser canalizadora de acciones de 

solidaridad e incidencia política también en sus entornos. Para ello, Paz con Dignidad mejorará 

su papel político en aquellos espacios de solidaridad con Palestina en los que está ya presente 

junto con otras organizaciones del Estado Español y movimientos sociales. Todo ello en la 

búsqueda de un mayor impacto de las acciones emprendidas en el ámbito de la protección 

internacional de los derechos de la población palestina y con una mejor relación inversión de 

recursos humanos y materiales e impacto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Objetivos estratégicos en Palestina 

Objetivo general 

El objetivo general de Paz con Dignidad en Palestina es contribuir al aumento de la protección de 

la población palestina con respecto a las políticas de ocupación, colonización y apartheid 

israelíes, poniendo especial énfasis en los colectivos más vulnerables como mujeres y menores.  

Objetivos específicos y Líneas de actuación 

OE1.- Fortalecimiento y garantía de acceso a servicios sociales de la población palestina más 

vulnerable de acuerdo al Derecho Internacional Humanitario y convenciones internacionales 

1.1. Apoyar la defensa y asesoramiento legal de población palestina encarcelada o detenida por 

Israel y sus familias, especialmente mujeres y menores de edad y en Jerusalén Este.  

1.2. Apoyar y promover el empoderamiento de la población palestina en materia legal, 

especialmente mujeres y menores de edad y en Jerusalén Este. 

1.3. Contribuir al refuerzo del sistema legal juvenil palestino como forma de protección de las y 

los menores y la implementación de la Convención de los Derechos de la Infancia.  

1.4. Apoyar servicios de apoyo psicosocial individual y/o grupal a personas palestinas (en 

particular menores) y sus familias que hayan pasado por un proceso de detención bajo el sistema 

judicial israelí. 

1.5. Apoyar el acceso universal y gratuito a servicios sanitarios de calidad de la población 

palestina que lo necesite con especial incidencia en colectivos en alto grado de vulnerabilidad e 

incluyendo consolidar el sistema palestino de salud primaria y especializada.  

1.6. Fortalecimiento de servicios médicos de emergencias y servicios médicos especializados 

tanto con equipamiento médico y tecnológico, medicinas y material médico como con recursos 

humanos formados permanentemente. 

1.7. Apoyo y fortalecimiento de programas especializados de salud sexual y reproductiva, 

asistencia obstétrica y ginecológica. 

1.8. Refuerzo de la asistencia sanitaria como punto de entrada para tratamiento y prevención de 

casos de violencia de género 

1.9. Apoyo de programas integrales sanitarios y psicosociales de lucha contra violencias contra 

las mujeres acompañados de procesos de sensibilización y empoderamiento en derechos de las 

mujeres. 



1.10. Apoyo y fortalecimiento de programas de educación para la salud y programas preventivos 

de salud así como la promoción de la sensibilización y empoderamiento en el derecho a la salud. 

1.11. Apoyo a programas/estrategias de preparación ante desastres/emergencias junto con 

agentes médicos especializados y comunitarios (no especializados). 

1.12. Apoyo a respuestas sanitarias de emergencia en la Franja de Gaza. 

1.13. Apoyo a procesos formativos emancipadores con enfoque basado en Derechos Humanos, 

especialmente con población juvenil.  

OE.2. Fortalecimiento de las capacidades locales tanto de organizaciones y colectivos socios como 

desde el punto de vista del empoderamiento individual para construir una sociedad palestina más 

resiliente 

2.1. Apoyar las capacidades humanas y materiales de las organizaciones y colectivos socios de 

acuerdo a sus prioridades y necesidades, incluyendo procesos de incorporación del enfoque de 

género o gestión administrativa de proyectos. 

2.2. Apoyar procesos formativos que fomenten la resiliencia frente al incremento de las políticas 

represivas del Estado de Israel contra personas y organizaciones defensoras de Derechos 

Humanos. 

2.3. Apoyar las redes palestinas de trabajo en protección de Derechos Humanos y la capacidad 

de participación de las organizaciones socias de Paz con Dignidad en dichas redes.  

2.4. Apoyar procesos/organizaciones de reivindicación del derecho al retorno de la población 

palestina en su triple vertiente (retorno, reparación y garantía de no repetición).  

2.5. Apoyar procesos de sensibilización y formación de la población palestina en el 

empoderamiento individual y colectivo como sujetos de derechos fortaleciendo entornos de 

protección, especialmente entre menores, jóvenes y mujeres. 

2.6. Apoyar procesos de fortalecimiento de la identidad palestina, especialmente con jóvenes, 

resistencia no violenta y defensa del territorio y recursos naturales.   

2.7. Crear vías de canalización de la participación en la identificación de problemas, soluciones a 

los mismos y evaluación de procesos a todos los agentes de la sociedad civil palestina implicados 

en cualquiera de los procesos de empoderamiento que Paz con Dignidad apoye.  

 



OE.3. Intensificación de la denuncia e incidencia política internacional con un enfoque de 

Derechos Humanos y exigibilidad de los derechos reconocidos a la población palestina en los 

diferentes tratados internacionales y resoluciones de Naciones Unidas.  

3.1. Apoyar acciones de investigación y documentación de vulneraciones de Derechos Humanos 

a la población palestina y generación de productos comunicativos a partir de ellas con enfoque 

de derechos recogidos en convenciones de DDHH como la Conferencia de Beijing, CEDAW, 

Derechos de la Infancia y otras más genéricas. 

3.2. Apoyar acciones de denuncia y estrategias de solicitud de rendición de cuentas ante 

organismos del sistema militar y civil israelí, Naciones Unidas y otros organismos internacionales 

encargados de la protección de Derechos Humanos tanto en Palestina como a nivel internacional 

como la Corte Penal Internacional. 

3.3. Intensificar la comunicación con enfoque de Derechos Humanos y orientada a la protección 

de la población palestina, en especial de menores y mujeres, en las herramientas comunicativas 

de Paz con Dignidad tanto a nivel interno como externo (El Salto o Tantaka TV). 

3.4. Apoyar, promover y/u organizar viajes de incidencia política desde Palestina al Estado 

Español y países de interés para las socias palestinas y desde el Estado Español a Palestina 

velando por la participación de las mujeres y el contacto con agentes políticos, sociales, 

académicos y políticos.  

3.5. Fomentar el conocimiento y análisis crítico de la sociedad española sobre la situación de 

ocupación, colonización y apartheid israelí a través de la participación en foros, mesas redondas, 

concentraciones…  

3.6. Apoyar y promover la participación de organizaciones palestinas defensoras de DDHH en 

redes y plataformas nacionales e internacionales de defensa de los DDHH.  

3.7. Abrir el diálogo con organizaciones israelíes antisionistas y claramente posicionadas con la 

agenda de resistencia y lucha por el cumplimiento de los Derechos Humanos de la población 

palestina como estrategia de contar con voces críticas desde el propio Estado de Israel.  

3.8. Impulsar mecanismos de monitoreo y exigibilidad a empresas vascas que vulneren los 

derechos humanos en Palestina, a través del Observatorio de Multinacionales en América Latina, 

el Centro Vasco de Empresas y Derechos Humanos e iniciativas de compra pública en 

instituciones vascas. 

3.9. Participar de manera activa en las redes y foros en Palestina de denuncia de la situación de 

la población palestina y las responsabilidades del Estado de Israel especialmente en la Red 



Solidaria contra la Ocupación de Palestina (RESCOP) o los diferentes grupos del movimiento 

pacífico Boicot, Desinversiones y Sanciones (BDS) a Israel. 

3.9. Fomentar vínculos entre organizaciones palestinas de defensa de DDHH palestinas y del 

Estado Español.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Complementariedad con otros actores en el país 

Los principales agentes humanitarios y de cooperación presentes en Palestina son otras ONGDS 

del Estado Español, la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), 

la Unión Europea (UE) a través de diferentes mecanismos de cooperación, la Agencia de Naciones 

Unidas para los Refugiados Palestinos (UNRWA) y la Oficina de Asuntos Humanitarios de 

Naciones Unidas (OCHA en sus siglas en inglés).  

Existe una comunicación muy fluida con ONGDS del Estado Español que trabajan en Palestina, 

tengan o no presencia física en el territorio. De hecho, con algunas compartimos socias locales 

pero apoyando diferentes programas y localizaciones dentro de su estrategia de trabajo.  

En cuanto a AECID, formamos parte de las consultas realizadas para la aprobación del actual 

Marco de Asociación País (MAP). Paz con Dignidad participa del Grupo Estable de Coordinación 

que identifica, analiza, revisa y evalúa el cumplimiento de los MAP. En este sentido la 

coordinación con intervenciones financiadas por la AECID está garantizada puesto que se atiende 

desde Paz con Dignidad a un sector, el de protección desde el punto de vista legal y psicosocial, 

en el que AECID financia sobre todo intervenciones con organizaciones israelíes.  

Con UNRWA la complementariedad se asegura en tanto que ésta sólo atiende a sus propios 

centros de salud y educativos situados en campos de refugiados reconocidos por UNRWA. Los 

servicios de salud y comunitarios que apoyamos en la Franja de Gaza son de una organización 

local de salud, con quién a su vez, UNRWA tiene convenio para derivar a pacientes para una 

atención de calidad o con quién nuestra socia acuerda realizar actividades en sus centros 

educativos.  

En cuanto a OCHA, Paz con Dignidad participa asidua y activamente en el Cluster de Protección y 

el Subgrupo de trabajo sobre Protección de la Infancia y Atención a la Salud Mental en Ramallah 

(ciudad donde se encuentra la delegación) o vía online y nos mantenemos informadas 

puntualmente de los avances del Cluster de Salud a través de nuestras socias. Estos son espacios 

de coordinación y planificación estratégica de intervenciones humanitarias, de desarrollo y de 

incidencia y advocacy. Son espacios también de intercambio de información, estudios, informes, 

cuadernos de buenas prácticas que son clave para una mejor identificación de las problemáticas 

que se pretenden atender desde Paz con Dignidad.  

Por último, con motivo de la última ofensiva a la Franja de Gaza PcD participa de manera activa 

en el grupo de trabajo llamado “Crisis en Gaza” de la Coordinadora de ONGD de España, en el 

que participamos organizaciones humanitarias, de DDHH y de paz. El objetivo es compartir 

semanalmente un análisis de contexto de la situación en Gaza, Cisjordania y el resto de la región; 



diseñar estrategias de activación de la diplomacia humanitaria para el respeto del DIH; e incidir 

en las instituciones del estado español para poner fin a la ofensiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Alineación con planes regionales/nacionales 

Este Plan Estratégico se alinea con las prioridades señaladas por diferentes planes de la Autoridad 

Nacional Palestina (ANP). En su Plan Estratégico 2017-20221 , prorrogado durante 2023, se 

señalan varias de las cuestiones clave a las que se pretende contribuir desde Paz con Dignidad. El 

“pilar 1: camino a la independencia”, la política nacional de movilizar un apoyo nacional e 

internacional y la política nacional de promover la asunción de responsabilidades por parte de 

Israel en el sentido de denuncia e incidencia política de la vulneración de derechos de la población 

palestina en los ámbitos legal, sanitario y de protección en general de los colectivos prioritarios 

en nuestro plan estratégico como son menores, mujeres y prisioneros políticos. La “Unidad 

Nacional” también es una prioridad para la ANP.  

Diferentes cuestiones como la liberación de las y los prisioneros políticos en cárceles israelíes, el 

derecho al retorno de la población palestina y la unidad nacional son prioridades también para 

la Organización para la Liberación de Palestina (OLP). 

Este año finaliza la vigencia del Plan Estratégico Nacional de Lucha contra la Violencia (2011-

2019) 2 elaborado por el Ministerio de la Mujer en colaboración con otros ministerios y ONGDS. 

Atribuye al sector educativo un medio primordial para combatir la violencia contra las mujeres 

además de la sensibilización de todos los sectores de la Sociedad. Esta estrategia está alineada 

con los mandatos de la CEDAW y la Convención de los Derechos de la Infancia, ambas ratificadas 

por Palestina. Este Plan Estratégico tiene como pilar su alineamiento con las prioridades de la 

Estrategia Nacional de Salud 2017-2022 en su compromiso con la provisión de servicios de salud 

primaria y secundaria de calidad. Estos planes aún no han sido renovados por los ministerios 

palestinos correspondientes, existiendo solo análisis de situación territoriales parciales. 

Este Plan Estratégico se ha elaborado teniendo en cuenta el Marco de Asociación País 2020-2024 

(MAP) de la Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo en Palestina3. En este mismo 

sentido nos articulamos con la Estrategia Humanitaria 2022-2023 de la AECID en Palestina4:  OE1. 

Protección a la población palestina afectada por el conflicto, en respeto al Derecho Internacional 

Humanitario y OE2. Apoyo a la población palestina en situación de vulnerabilidad en términos de 

resiliencia comunitaria y capacidad de respuesta ante emergencias. Una estrategia que bebe del 

Plan de Respuesta Humanitaria elaborado por la Oficina de Asuntos Humanitarios de Naciones 

Unidas.  

                                                             
1https://eeas.europa.eu/sites/eeas/files/npa_english_final_approved_20_2_2017_printed.pdf Páginas 17 
a 20  
2 http://www.lacs.ps/documentsShow.aspx?ATT_ID=5501  
3 https://www.cooperacionespanola.es/wp-content/uploads/documentos/map_palestina-espana.pdf  
4 https://www.aecid.es/documents/20120/90545/Palestina%20V5.pdf/0cec4fe0-5819-a290-67fe-
1adf266f8db0?t=1661342405188  

https://eeas.europa.eu/sites/eeas/files/npa_english_final_approved_20_2_2017_printed.pdf
http://www.lacs.ps/documentsShow.aspx?ATT_ID=5501
https://www.cooperacionespanola.es/wp-content/uploads/documentos/map_palestina-espana.pdf
https://www.aecid.es/documents/20120/90545/Palestina%20V5.pdf/0cec4fe0-5819-a290-67fe-1adf266f8db0?t=1661342405188
https://www.aecid.es/documents/20120/90545/Palestina%20V5.pdf/0cec4fe0-5819-a290-67fe-1adf266f8db0?t=1661342405188


6. Instrumentos de seguimiento y evaluación 

Este Plan Estratégico contempla varios niveles de seguimiento y evaluación en la implementación 

del mismo: reunión anual del equipo de Paz con Dignidad donde se expone la situación general 

del cumplimiento del Plan así como de la Estrategia de Cooperación en Palestina; reunión 

trimestral del equipo de Cooperación; reunión semanal del equipo de Palestina así como 

cualquier otro espacio dentro de la toma de decisiones de la organización donde se requiere. 

Algunos de los indicadores que marcarán el seguimiento de este Plan Estratégico son los 

siguientes:  

 Elaborada una identificación de aliadas feministas palestinas en el segundo año de 

vigencia del Plan 

 

 Al finalizar el Plan se plantea una estrategia de comunicación a cuatro años de la 

delegación de Palestina y se incluye en el Plan Estratégico siguiente. 

 

 Nº socias y proyectos implementados 

 

 La tipología de proyectos giran en torno a un enfoque integral de protección de derechos 

humanos de la población palestina, en especial la de mayor vulnerabilidad. 

 

 El equipo de Palestina contribuye a incrementar la sensibilización y diseminación de 

información a nivel interno sobre buenas prácticas en materia de transversalización de 

los 4 enfoques de la cooperación.  

 

 Al menos se mantiene una reunión de coordinación trimestral en terreno con diferentes 

organismos como AECID, OCHA y otras ONGDS. 

 

 Al menos una iniciativa conjunta y coordinada con sociedad civil palestina y 

organizaciones del Estado Español se lanza cada trimestre: comunicados, eventos 

públicos, construcción de agendas de incidencia política.  

 

 

 

 



ANEXOS 

7. Ficha de socias locales 

Las socias de Paz con Dignidad han sido y son organizaciones palestinas de defensa de los 

Derechos Humanos con una visión internacionalista de la solidaridad, alto grado de compromiso 

con los sectores de la sociedad más vulnerables y una visión feminista de su trabajo. Más abajo 

se relacionan las que a fecha de diciembre de 2023, son socias de trabajo diario.  

1. - AWDA- UNION OF HEALTH WORK COMMITTEES (UHWC) 

https://www.awda85.org/ 

AWDA es una organización no gubernamental centrada en el sector salud 

y del desarrollo con un fuerte arraigo en la base social gazatí. La misión de 

AWDA se centra en la provisión de servicios integrales de salud a la 

población palestina en Gaza, especialmente a los sectores de población 

más vulnerables. Todo ello lo realiza a través de los 6 centros de salud, 6 

centros comunitarios y dos hospitales de que dispone, repartidos por toda la Franja de Gaza.   

AWDA y PcD trabajan juntas desde el año 2009 en intervenciones de acción humanitaria, así 

como de emergencia cuando el contexto lo requiere. El trabajo que se apoya principalmente es 

el apoyo a los programas de salud primaria y secundaria y al programa de protección de infancia 

de la entidad. AWDA es la misma entidad que UHWC (en anteriores planes estratégicos), que 

cambió de nombre en febrero de 2022. 

 

2. - ADDAMEER Prisoner Support and Human Rights Association 

http://www.addameer.org/  

Addameer (conciencia en árabe) es una ONG palestina constituida en 

1992 por parte de profesionales de la abogacía, exdetenidos/as y 

activistas con interés por la defensa de los Derechos Humanos de la 

población palestina presa, detenida o en riesgo de estarlo y de sus 

familias.  Su trabajo de protección de DDHH lo realiza desde un enfoque 

integral con cuatro líneas claras de actividad: 1) Defensa y representación legal gratuita; 2) 

Documentación de violaciones de DDHH a la población con la que trabajan; 3) Formación y 

sensibilización a la población palestina en riesgo de ser detenida y a sus familias sobre sus 

derechos amparados en legislaciones internacionales y 4) Incidencia política a nivel local e 

internacional. Su trabajo se centra en Cisjordania y Jerusalén Este. 

https://www.awda85.org/
http://www.addameer.org/


Addameer y PcD trabajan juntas desde el año 2009 apoyando las cuatro líneas de intervención 

en el ciclo de protección de los DDHH de las y los presos políticos palestinos. En un inicio más 

centrada en la línea 1, de defensa y representación legal y avanzando en estos trece años a 

propuestas más integrales con un fuerte componente de incidencia política a nivel internacional 

tanto en Europa, el Estado Español como en Latinoamérica. 

3. - BADIL Resource Center for Palestinian Residency & Refugee Rights 

http://www.badil.org/en/  

Badil, Centro de Recursos para la residencia de la población palestina y 

los derechos de las personas refugiadas, es una ONG palestina 

constituida en 2001 con el objetivo de la promoción de derechos individuales y colectivos de la 

población palestina, consagrados en el Derecho Internacional Humanitario entre otras 

normativas internacionales. Entre otros derechos, Badil trabaja por el ejercicio efectivo del 

derecho al retorno, acceso a recursos naturales, derecho a la libertad de movimientos, derecho 

al trabajo, sanidad o educación de la población refugiada palestina. Badil es la única organización 

palestina de DDHH que ostenta el estatus especial de consultora ante Naciones Unidas. El trabajo 

de Badil se realiza desde cuatro unidades especializadas, la de Incidencia Política Legal e 

Internacional, la de Documentación y Recursos, la de Movilización Comunitaria y la de Asuntos 

administrativos y financieros. 

Su trabajo abarca Cisjordania, Jerusalén Este, Franja de Gaza, Territorios del 48 y con población 

refugiada palestina en Jordania, Líbano y Siria. 

Badil y PcD trabajan juntas desde el año 2018 centradas en procesos de 

recuperación/mantenimiento de identidad palestina con jóvenes de diferentes puntos de 

Palestina con un fuerte componente de trabajo en el Valle del Jordán. Este trabajo se 

complementa con acciones de comunicación e incidencia política.   

4. - DEFENSE FOR CHILDREN INTERNATIONAL – PALESTINE (DCIP) 

http://www.dci-palestine.org/  

DCIP es una organización palestina fundada en 1991 y es la única organización palestina de DDHH 

especializada en los derechos de niñas y niños. Asegurar el mejor interés 

del/la menor es su mayor valor y se guía por los estándares marcados por 

la Convención de NNUU de los Derechos del Niño. Desde su creación, DCIP 

ha provisto de asistencia legal y psicosocial a menores en extrema 

necesidad al tiempo que ha investigado y documentado violaciones de DDHH, solicitando 

responsabilidades a quiénes las cometen (Israel, Autoridad Palestina). A nivel internacional, DCIP 

http://www.badil.org/en/
http://www.dci-palestine.org/


realiza una labor de sensibilización sobre la situación de este colectivo apoyada por el 

movimiento internacional Defense For Children, presente en más de 40 países del mundo. Su 

trabajo se centra en Cisjordania y Jerusalén Este. 

DCIP y PcD trabajan juntas desde el año 2018 en tres ejes estratégicos: servicios legales gratuitos 

para la defensa de menores palestinos detenidos por Israel, documentación de violaciones de 

Derechos Humanos a la infancia y comunicación e incidencia política a nivel internacional para la 

defensa de los derechos de la infancia palestina y la rendición de cuentas del Estado de Israel 

como perpetrador de dichas violaciones de derechos. 

 

SOBRE ESTA TIERRA 

Sobre esta tierra hay algo que merece vivir: la indecisión de abril, el olor del pan 

al alba, las opiniones de una mujer sobre los hombres, los escritos de Esquilo, las primicias del amor, la hierba  

sobre las piedras, las madres erguidas sobre un hilo de flauta y el miedo que los recuerdos inspiran a los invasores. 

Sobre esta tierra hay algo que merece vivir: el fin de septiembre, una dama que entra, 

con toda su lozanía, en la cuarentena, la hora del sol en la cárcel, una nube que imita un grupo de 

seres, las aclamaciones de un pueblo a quienes ascienden a la muerte sonriendo y el miedo que las canciones 

inspiran a los tiranos. 

Sobre esta tierra hay algo que merece vivir: sobre esta tierra está la señora de 

la tierra, la madre de los comienzos, la madre de los finales. Se llamaba Palestina. Se sigue llamando 

Palestina. Señora: yo merezco, porque tú eres mi dama, yo merezco vivir. 

 

Mahmoud Darwish, Poeta palestino. 

Traducción de María Luisa Prieto  
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